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Teniendo en cuenta la petición formulada por el apoderado

del acreedor garantizado, como quiera que se informó el pago
total de la obligación por parte de ANA CAROLINA CUARTAS
GONZALEZ, a este despacho. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN de la presente

solicitud  de  aprehensión  y  entrega  de  garantía  mobiliaria
promovida  por FINANZAUTO  S.A. contra ANA  CAROLINA
CUARTAS  GONZALEZ.  

 
SEGUNDO: En  consecuencia, ORDENAR  EL

LEVANTAMIENTO de la APREHENSIÓN decretada en auto de
fecha  11  de  marzo  de  2022. OFÍCIESE a  la POLICÍA
NACIONAL,  SIJIN,  GRUPO  AUTOMOTORES. Tramítese  por
secretaría. 

 

TERCERO: Ordenar  la  entrega  del  vehículo  aprehendido
identificado con placas ODC86E, a la propietaria del vehículo
ANA CAROLINA CUARTAS GONZÁLEZ.

CUARTO: Ofíciese  por  secretaría  como  corresponda  al
parqueadero autorizado por FINANZAUTO S.A., comunicándole
que debe realizar la entrega inmediata del vehículo conforme lo
ordenado en el numeral 3° del presente auto”.

QUINTO: Teniendo en cuenta que los documentos base de
la  ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  fueron  allegados
digitalmente, no se ordena el desglose. 
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SEXTO: En  su  oportunidad,  archívense  las  presentes
diligencias. Por secretaría déjense las constancias a que haya
lugar. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

LVFG

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
17 hoy 15 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario


